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COMUNICADO 404 

CONCLUYE EN TIJUANA LA FASE INFORMATIVA PREVIA A LA 
CONSULTA A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

● Los foros informativos recorrieron los siete municipios del Estado 

● La fase consultiva se realizará de manera simultánea el 28 de febrero 

Tijuana, B.C., martes 28 de enero de 2025.- Con el foro informativo celebrado 
este martes en el CEART de Tijuana, que contó con la participación de la presidenta 
del Congreso, Evelyn Sánchez, la diputada Michelle Tejeda y la coordinación de la 
legisladora Gloria Miramontes, concluyó la fase informativa de la consulta a 
personas con discapacidad, organizada por la Comisión Especial para garantizar la 
participación e inclusión de este sector en la vida democrática del estado. 

El día anterior, en el municipio de Tecate, se realizó el foro correspondiente 
en el CEART, bajo la dirección de la diputada Maythé Méndez y el diputado 
Humberto Valle, y con la asistencia del alcalde Román Cota. En tanto en el foro de 
Tijuana acudieron autoridades del Ayuntamiento en representación del presidente 
municipal Ismael Burgueño. 

La diputada Michelle Tejeda, presidenta de la Comisión Especial, agradeció 
profundamente a todas las personas con discapacidad que participaron en los foros 
realizados en los siete municipios. "Su activa participación y valiosas aportaciones 
nos han permitido avanzar hacia un proceso verdaderamente inclusivo y enfocado 
en atender sus necesidades y derechos", subrayó. 

También reconoció el esfuerzo de las y los legisladores que encabezaron los 
trabajos en cada municipio. Mencionó que con estas actividades se ha cerrado una 
etapa fundamental que refleja el compromiso del Congreso por escuchar y atender 
las necesidades de las personas con discapacidad en temas que impactan 
directamente sus vidas. 

Asimismo, destacó el valioso apoyo de los órganos técnicos y garantes, como 
el Instituto Estatal Electoral, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como 
de la Secretaría de Inclusión del Estado y las autoridades locales, quienes 
garantizaron condiciones inclusivas y accesibles para el desarrollo de estos foros. 

Fase Consultiva el día 28 de febrero 

Con el cierre de la fase informativa, el siguiente paso será la realización de 
la consulta el 28 de febrero, la cual se llevará a cabo de manera simultánea en los 
siete municipios del estado, en las mismas sedes, a partir de las 10:00 a.m. Durante 
esta jornada, se recabarán todas las aportaciones de las personas con discapacidad 
para enriquecer el marco normativo en materia político-electoral. 

El Congreso del Estado reitera su compromiso de trabajar en conjunto con 
las instituciones involucradas para garantizar un proceso transparente, inclusivo y 
efectivo, avanzando hacia una sociedad más justa e igualitaria. 

 


